
ACTA No. 652 – DIRECTORIO del INACOOP 
31/10/2023 

 
En Montevideo, el 31 de octubre de 2023 a las 12:30 horas se reúne el 
Directorio del INACOOP, en la sede de INACOOP. 

Asisten a la reunión los siguientes integrantes del Directorio: Martín Fernández, 
Juan Pablo Dall’Orso (por Andrés Carrasco que se encuentra de licencia 
anual), Juan Amaro, Gustavo Cardozo (por Julio Valdez que se encuentra de 
licencia anual) y Claudia Becerra (por Washington Collazo que se encuentra de 
licencia anual). 

Alternos: Ignacio Cuenca y Daniel Pisani. 

Danilo Gutiérrez en su calidad de Director Ejecutivo, Diego Moreno en su 
calidad de Asesor Letrado y Gissel Veres en Secretaría. 

 

1. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
Se aprueba el acta 651 del 24 de octubre de 2023. 
 

2. ASUNTOS ENTRADOS 
2.1 Invitaciones y reuniones 

2.1.1 Acto protocolar Fiesta del Cordero Pesado; 2.1.2 
Encuentro Nacional de Género 

 
2.2 Informaciones 

2.2.1 Encuentro de cooperativas sociales y de Clasificadores 
de Canelones 

 
2.2.2 Visitas a Cerro Largo y Treinta y Tres 

 
2.2.3 Nota agradecimiento Mesa de Desarrollo Rural de 

Tacuarembó 
 

2.2.4 Nota de CUDECOOP por tema UTE 
 

2.2.5 Participación en eventos en el exterior: Honduras y 
Panamá y España 

 
2.2.6 Participación en evento Grupo Cardal 

 
2.3 Asuntos a integrar al Orden del Día 
   
2.4 Solicitudes de reunión 

 
 

3. INFORMES 
3.1 Dossier de prensa 

 
3.2 Informes ejecución presupuestal 



El Director de Administración, presenta al Directorio un informe 
de ejecución presupuestal del período 01/01/2023 al 
30/09/2023. 
 

3.3 Resolución por delegación: Pyporé 
Vista la solicitud de crédito de la cooperativa mencionada. 
Resultando: Que el monto solicitado es inferior al tope de 
autorizaciones delegado a la Dirección Ejecutiva con la 
aprobación de la presidencia y que la solicitud encuadra 
totalmente dentro de las líneas de crédito aprobadas por el 
Directorio 
En ejercicio de las facultades delegadas por resoluciones del 
Directorio de fechas 30 de noviembre de 2016 (Acta 431 – 
Punto 4.3) y 28 de abril de 2020, se RESUELVE: 
APROBAR el crédito solicitado por la Cooperativa Social 
Pyporé, dentro de la línea general, por la suma de $ 120.000, 
con una TEA del 15%, en las siguientes condiciones: 
- En Vale financiero con vto a los 90 días. 
- Cobertura con la actual garantía de la cesión de crédito de 
la Intendencia de Canelones. 
-             Fianza solidaria de los miembros de Consejo Directivo 
y Comisión Fiscal. 
 

3.4 ERDE: Plan piloto 2023 y valoración CPA Ferrere 
Se presenta el informe aprobado por INEFOP sobre el escalado 
de respuestas a desafíos estratégicos ERDE, edición Plan 
Piloto 2023 y el informe (primer entregable), elaborado por CPA 
Ferrere, con el análisis del cumplimiento en la ejecución y grado 
de efectividad en el logro de los objetivos planteados al 
proyecto RIDE ejecutado por INACOOP. 

 
4. ASUNTOS A CONSIDERAR 

4.1 PAECEF (propuesta conjunta) 
Se presenta informe de la Directora de Formación y Educación, 
a considerar por el Directorio, sobre una propuesta conjunta 
entre COLAVECO, El Fogón y CAF, para llevar adelante en el 
marco de PAECEF, durante 2023/2024. Se plantea algunas 
dudas respecto de esta propuesta, por lo que se resuelve 
analizar este tema en el próximo Directorio, luego de realizada 
la consulta a CUDECOOP por parte de la delegación social. 
 

4.2 Gestión Humana – contrato Matías Santos 
Teniendo en cuenta el vencimiento del contrato de Matías 
Santos, se resuelve extenderlo por el período de un año, en las 
mismas condiciones que el actual y ajustando el valor del 
mismo, de acuerdo con el porcentaje de ajuste de los 
funcionarios dependientes del Instituto. 
 

4.3 Participación en expo Sostenible 2024 



Se recibe propuesta del Ministerio de Ambiente, para la 
participación de INACOOP en la Expo Uruguay Sostenible, que 
tendrá lugar entre el 6 y el 9 de junio de 2024. 
Se presentan las distintas propuestas comerciales, las cuales 
se tendrán en cuenta a la hora de la planificación presupuestal 
de INACOOP para el 2024. 
 

 
Siendo las 14:00 horas se levanta la sesión. 


